
 
 
 

En relación con la noticia que señala que el Ministerio Público abrió una investigación 
respecto de Andes Iron, declaramos lo siguiente: 
 
 

• Una vez más nos vemos expuestos a una investigación penal originada en 
publicaciones de ciertos medios, las cuales sistemáticamente resultan ser totalmente 
tendenciosas, inexactas y completamente descontextualizadas, y que inducen 
deliberadamente a interpretaciones erróneas y carentes de sustento. En todas las 
investigaciones previas, nuestra empresa ha sido sobreseída. 
 

• Los supuestos hechos denunciados no son constitutivos de delito alguno y son una 
maniobra comunicacional y política de los detractores del proyecto Dominga para 
obstaculizar su próxima puesta en marcha. 
 

• Reiteramos que la contratación del estudio de abogados Lagos, Vargas & Silber se 
realizó hace casi tres años y por un período acotado, cuando no existían ninguna de las 
noticias que hoy conocemos. Se les encargó la realización de análisis jurídicos y de 
contexto legal y no contempló labores de representación ni gestiones de lobby judicial, 
quedando claramente establecido en el contrato que se debían cumplir las exigencias 
del Modelo de Prevención de Delito de Andes Iron SpA. y la Ley N° 20.393. Ciertamente 
al día de hoy, y con las noticias que hoy se conocen, no los habríamos contratado.  
 

• Desde ya, comunicamos al Ministerio Público que nos ponemos a su entera 
disposición y aportaremos, cuando lo estime pertinente, todos los antecedentes y la 
información necesaria para instar por el pronto término de esta investigación. 
 
 

Santiago, 30 de diciembre de 2025  


